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Guatemala,3l de iulio de 2020

L¡celrlada
Diana Waleska Florentino Cuevas de Ma¡ar¡egos
Dlre€tora General
Oiaecclón Ge¡eral Adminlstratlva
Ministerlo de Energía y Mlnas
Su DesDacho

Señora D¡rectora:

conforme los Decretos Gubernativos No. 5-2020, 6-2020,7-2020 y 8-2020 9-2020 del presidente de la
Repúbl¡ca y Decretos 8 -2020,9-2020, 72-2020, aprobados y reformadós por tos Decretos No. 8_2020, 9-2020,
2l-.2020 y 22-?O2O del Congreso de la Repúbtica que ratif¡can, reforman y prorrogan el Estado de CalamidaJ
Pública en todo el territorio nacioralcomo consecuenc¡a del pronunciamiento de ¡a organización Mund¡al de
la salud de la epidem¡a de coronav¡rus covrD-lg como emergenc¡a de sarud púllica de ¡mportancia
¡nternac¡onal y del Plan para la prevención, contención y Respuesta a casos de coionavirus (covlD-19) en
Guatemala del M¡nister¡o de Salud públ¡ca y Asistencia Social.

De confom¡dad con las disposiciones presidenc¡ales en caso de calamidad pública y órdenes para e¡ estricto
cunpl¡m¡ento, sus mod¡ficaciones y ampliaciones de fecha 03, 10, 14, 19, 25, 31 de mayo, 5, 14 y 28 de
jun¡o del 2020. Se establecen prohib¡ciones entre ell¿sl

1. s€ suspenden las labores y actividades en las distintias dependenc¡as del Estiado, así como en el sector
Privado por eltiempo establecido y señalado anter¡ofmente.

Se exceptúan de la presente suspens¡ón:

a. Pres¡dencia de la República y Gabinete de Gobierno, asl como el personal que determinen cada una
de las autoridades supenores de las entidades púbhcas

Conforme a los Memorándurn DS-MEM-APM-OO5-2020, DS-MEM-ApM-OO7-2020 y DS-MEM-ApM-O09_2020,
el Ministro de Energía y Min€s en atención a las dlsposiciones presidenciales emite las disposlc¡ones internas
que daberán ser acatadas por todo el personal que jntegra esta Institución.

En los numerales 4, 5, y 6 s€ estabtece que se debe reducir al máximo la asistenc¡a de persanal, que se
¡ñforme al personal que debe estar disponibre en sus hogares para atender cuarquier eventualidsd, y perm¡tir
eltrab€jo desde casa facilitando los insumos necesanos.

Las d¡spos¡c¡ones anter¡ores afectan ¡a prestación de serv¡c¡os técnicos y profes¡onales con cargo al renglón
presupuestaio 029 "otras lemuneraciones de personal temporal', paclada6 entre los dist¡ntos conkatistasl el
Min¡sterio de Energfa y Minas.

Por lo que las act¡v¡dades realizadas confome a lo est¡pulado en el Contmto Número AC-16g-2020
prestación de serykios Notesionoles ¡ndivldudtes en generol, fueron re¿lizadas conforme
dispos¡ciones anteriofes, por lo que las mismas se reat¡zaron tanto en las instalaciones del Ministerio
Energla y Minas, asl como fuera de ellas.

Por este medio me dir¡jo a usted con el propósito de dar cumplimiento a la cláusula octava del contrato
Número AC-168-2020, celebrado entre ta DtRECC|óI GENERAT ADM|N|STRAT|VA det Min¡ster¡o de Eneryla y
M¡nas y m¡ peEona para la prestac¡ón de se ¡c¡os PROFESIoNAI"ES |]{DIVIDUALES E GE ERAL baio el
renglón O29, me perm¡to presentar el Informe Mensual de act¡v¡dades desarrolladas en el Der¡odo del dl el

de
las
de

.":Í^iili},,
-a"J '+:,

r;1\29A

+. --+-:'o.."- t '¡
Elata.l.9'

31de Jul¡o de 2020,

lalllr,9'



s€ detallan A€tiv¡dad?s a continuác¡ónr {debe detallar las aci¡v¡dedes rcal¡Édas, siempr€ Elac¡onad6 con
los téminoc de refetencia establecidos en su contratol

a) Elaboración, entrega, publicación y seguimiento de informes sol¡citados a lo interno d€l Mlnlsterio o por

funclonarios v ent¡dades externas

5e analizó documentos para la elabor¿ción del ¡nforme de la plan¡ficac¡ón que se debe env¡ar a SEGEPIAN y

D|RECCTÓN fÉCNICA Dfl- PRESUPUBTO DEL MlNlsTtRlO DE FINANZAS PÚEI|CAS como parte de la

formulac¡ón del anteproyecto de planif¡cación 2021y multianual 2021-2025.

Se apoyó en el traslado alCon8reso de la República de Guatemala V a la Unidad de Información Públ¡ca del

MEI\¡ la información relacionada con el cumplimiento de los sltios web y comisiones de trabajo del Congreso

de la República actual¡¿ados.

b) Investigac¡ón, .nálls¡s y em¡s¡ón de todo t¡po de d¡ctamen o ¡nlofme sobt€ d¡versas temáticas sol¡c¡tádas

por el Oespacho Superior

c) Utllizar las herramlentas ¡nforñátlcas ¡mplementadas en este Minlsterlo, para los procedim¡entos

Internos o externos que seen necesarlos

d) Análisisde ¡nstrumentos de planificac¡ón ¡nst¡tu.ionál del MEM, PEl, POM, POA

se revisó y ¿nal¡zó el, PEl, POM, PoA del MEM pára realizar los ajustes o camb¡os sol¡c¡tados por SEGEPLAN y

DTP DEL MINFIN para el cumplimiento de la ñormulac¡ón y aprobac¡ón del anteproyecto de planificación

2021 V multianual 2021-2025.

e) seguirniento,.oordinacióñ y apoyo en la coBtrucc¡ón, mod¡ficación, ettructuración, Intégración y

aprgbeción de proaesos de planificactón Y de pmyecto de preEupuerto del Mlnist€¡io de Energla y Minas

Se hicieron los ajustes necesarios en el, PEl, POM, POA del MEM de acuerdo a los camb¡os solicitados por

sEGEPLAN Y rA DIRECCIÓN TÉCNICA DEL PRESUPUESTO DEL MINISTERIO DE FINANZAS para el cumplim¡ento

de la formulación, carga y aprobación del anteproYecto de plan¡ficac¡ón 2021 y multianual 2021-2025

f) Acompañamiento y asesoria a las Unldades Eje.utoras duhnte el proceso de planltlcaclón fís¡ca y
pretupuéstaria de los dlferentes programas

Se asesoró y apoyó a las d¡ferentes Unidades EjecutoGs en danto a la reprogramación mensualde metas

físicas en el sistema de gest¡ón si8es,

8) Asesoría y colaboraclón en la constru.ción de la
Pr€slden.ial v cualquler otro dotumenio que por ley
iñgresarse en la UPMI

Memor¡a de labgr€s Instituclonal, el Informe
o por solicitud del Despacho superior deban

h) Reg¡stros Mensuales, .uatrimestral6 y/o anuales de la programación, reprogrdma.¡ón y erecución de

metas físicas y flnanclercs, en los dlf€rentes s¡stemas exlst€ntes para el ofecto, V en las fases que sean

responsebilidád de la Unidad dé Planlflcaclón Y Modemhaclón Instltuclon.l

Revis¡ón, anális¡s y ajustes de la producc¡ón y presupuesto
de Plan¡ficac¡ón -SlPLAN- de -SEGEP[AN-

Revisión, análisis y ajustes de la producción y presupuesto
de Gest¡ón -slGES- de la -DfP- del Mlnister¡o de F¡nanzas

Revisión, análisis y ajustes
de Contabilidad del Estado

in$t¡tucional del IVIEM en el S¡stema Informát¡co

ingt¡tuc¡onal del MEM en el S¡stema Informát¡co
Públ¡cas

de la pfoduc€ión V presupuesto institucional del MElvl en el Sistema Informático

-slcolN- de la -DTP- del ¡/¡nisterl¡o de F¡nanzas Públicas



i) Seguimlento y análisls de los reportes generados en las t nldades E¡ecutoras del MEM v trasladados a la
Unidad de Planifi.ación y Moderni¿ación, tanto €n el Sistema de Contabllldad Integrada -SlCOlN-, como en
elSistcma Informát¡co de Gestión -SlcE del M¡n¡sterio de F¡nanzas públlcas

Rev¡sión, anális¡s y ajustes de la producc¡ón y presupuesto ¡nstitucional del MEM en el sistema Informático de
Plarificación -SlPtAN- de -SEGEPt_AN-

Rev¡sión, análisis y ajustes de la producc¡ón y presupuesto inst¡tucionat del MEM en elsistema lnformát¡co de
6est¡ón -SIGES- de la -DTP- del Min¡sterio de Fina¡zas públicas

Revisión, análisis y ajustes de la producc¡ón y presupuesto inst¡tucional del MEM en elsistema Informático de
Contabilidad del Estado -S|COtN- de la -DTp- del Min¡sterio de F¡nanzas públicas

Jl Part¡.¡pación ad¡va en mecan¡smos o espacios de coord¡nación ¡ntra e ¡nlerlnstitr¡c¡onal que se le sollc¡ten,
para el setulm¡cnto y m€iora contlnua de los procesos der plan¡ficáción y de presupuesto instituc¡onal qle
se le solic¡ten, para el segulmie¡to y mejora conflnua de los procesos de pianificaclón y de presupu"ito
instltucional

k) Anális¡s y repone a la Jef¿tr¡ra, d€ la estfuctura presupüestaria del MEM para la ünculac¡ón con la
plañ¡f¡cac¡ón que coadyurren a la ¡mplem€ntac¡ón y me¡o¡as de la Gest¡ón por Re;uhados

se apoyó a la Jefatura de Plan¡fica€ión en el anál¡sis y recomendaciones reallzadas por la Direcc¡ón Técnica del
Presupuesto del N4 ¡n isterlo de F¡na nzas pú bl¡cas so bre la ca rga y ajustes de ¡a estructura de la red de categorías
programát¡cas y red de producción, además de la catetorizac¡ón, centros de costo, productos y subproductos
y un¡dades ejecutoras del MEM para el proyecto de presupuesto 2021y mult¡anual 2021-2025

se apoyó en conjunto con la unidad de Adm¡nistración F¡nanciefa y de Recursos Humanos, en l¿ revisión v
cart¿ de nómlna del MEM para elejerc¡c¡o f¡scal2021

l) Evaluaclón periródha de ¡nstrumentos, h€rr¿mlertas y procesoc que s€ lmplementan en el MEM D¡ta
monitorear la planifi.ac¡ón ¡nstituc¡onal

Evaluación, revis¡ón y anállsis de dictámeñes y resoluc¡ones de modif¡cac¡ón de metas y su presupuesro para
cumpl¡r en la Gest¡ón por Resultados

ml Otr¿s quese le seañ aslgñadas por la tefatura de la Un¡dad de Plan¡f¡caclón y ModernlÉ.ión Institu.ional

Atentamente,
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Vo.Bo. L¡cda Ana El¡zabeth Veláío ez Rodríguez
Jefe Un¡dad de Plan¡ficación y Mo ern¡zación Instituc¡onal
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M¡nister¡o de Eñergía y M¡nas


